
Se espera que esta semana el ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, presente el proyecto misceláneo que contendrá la
repatriación de capitales y las rebajas tributarias.

Como parte de las medidas com-
pensatorias por las rebajas de im-
puestos que propondrá el Gobier-
no en su ley miscelánea de recons-
trucción, el ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, anticipó que se bus-
cará abrir una nueva ventana para
la repatriación de capitales. 

Este proceso consiste en una op-
ción voluntaria a la que pueden
acogerse los contribuyentes que
quieran regularizar la situación de
los bienes de cualquier clase, divi-
sas o rentas, que se encuentren en el
extranjero y que no hayan sido
oportunamente declarados o gra-
vados con los tributos correspon-
dientes en Chile. Como incentivo a
estos activos, se les aplica una tasa
rebajada. 

La nueva ventana que quiere
abrir el Ejecutivo estaría disponible
—en caso de aprobarse el proyecto
de ley “misceláneo” que incluya de
ese modo aquella disposición—
por nueve meses, y la tasa a aplicar
será de 8%. Preliminarmente se
busca recaudar, a lo menos, US$
300 millones.

Según estadísticas del Servicio
de Impuestos Internos (SII), el
monto generado por inversiones,
rentas e intereses de préstamos en
el mundo que tuvieron contribu-
yentes chilenos asciende a US$ 161
mil millones. Una parte de esos re-
cursos Quiroz intentará que retor-
nen.

¿En qué jurisdicciones
están?

De acuerdo a datos de la anterior
Operación Renta, dentro de los ca-
pitales depositados en el exterior en
el primer lugar se mantiene Estados
Unidos (ver gráfico), país que en los
últimos años ha recibido un impor-
tante flujo de inversiones de chile-
nos en el sector inmobiliario, espe-
cialmente en el estado de Florida.

En el segundo lugar figura Colom-
bia, que desplazó a Brasil, jurisdicción
que en la estadística anterior tenía el
segundo puesto. Tercero quedó Bra-
sil y le siguen Perú y Gran Bretaña.

Dentro del “top ten” de las inver-
siones chilenas declaradas en el
mundo, también figuran Argentina
(8° lugar) y México (10°). 

Los perfeccionamientos

Entre los especialistas hay con-
senso en que se requieren ajustes
sustantivos para que sea exitoso el
nuevo proceso de legitimación de
activos. La anterior ventana impul-
sada en el gobierno de Gabriel Boric
no tuvo los resultados esperados
(ver recuadro).

“La regularización de activos en
el exterior no es nada fácil: requiere
reconstruir información histórica,
valorizar activos, revisar estructu-
ras jurídicas complejas, además de
lidiar con temas bancarios y de com-
pliance internacional. Un plazo tan
corto excluye de facto a los casos
más complejos y relevantes, que
son los que justamente se pretende
ir a buscar”, advierte Andrés Martí-
nez, socio líder de consultoría legal
y tributaria de KPMG Chile.

Añade que “si se quiere avanzar
en una nueva repatriación sin repe-
tir el fracaso (anterior), el punto de
partida debe ser un plazo realista y
creíble, coherente con la compleji-
dad del proceso”. Precisa que “el
tiempo no es una variable cualquie-
ra, un plazo mal diseñado simple-
mente elimina la participación”. 

Similar visión tiene Rodrigo Be-
nítez, socio de SW Chile: “La nueva
repatriación debe otorgar más
tiempo a los contribuyentes para
convencerse de la conveniencia de
acogerse al procedimiento, reunir
toda la documentación y determi-
nar la trazabilidad de los bienes a
declarar. La anterior repatriación
solo operó durante dos meses, pla-
zo claramente insuficiente. Por otro
lado, se recomienda volver a la tasa

del 8%, que resultaba más atracti-
va. Otorgar la posibilidad de acoger
aquellas rentas pendientes de reali-
zación, que se reconozca el aumen-
to de valor de mercado de los ins-
trumentos”, plantea.

A juicio de Joseph Courand, so-
cio de Tax & Legal en Deloitte, un
elemento relevante en el proceso es
contar con una estimación realista
del volumen de capitales que se
mantienen en el exterior y que no
han sido declarados.

“Más allá de las discusiones de
carácter moral que suelen rodear
este tipo de beneficios, desde una
perspectiva práctica y de recauda-
ción fiscal, el éxito de este tipo de
beneficios depende de varios facto-
res. En primer lugar, es fundamen-

tal que los contribuyentes tengan la
certeza de que acogerse a este me-
canismo no afectará el desarrollo
normal de sus actividades, siendo
la confidencialidad un aspecto cen-
tral. En segundo término, el incen-
tivo debe ser atractivo ya que, de lo
contrario, es difícil que los contri-
buyentes asuman los riesgos implí-
citos que este tipo de beneficios re-
presenta, especialmente si existen
problemas en la confidencialidad
de la información”, señaló. 

En tanto, Juan Alberto Pizarro, pre-
sidente de la comisión tributaria del
Colegio de Contadores, dice que ade-
más de establecer una tasa de repa-
triación más atractiva que la del pro-
ceso anterior, “es fundamental dotar
a nuestra economía de competitivi-

dad tributaria, certeza jurídica y re-
glas claras y estables. Esto favorece un
mejor entorno de los negocios y pers-
pectivas futuras más favorables”.

Una mirada crítica de la propuesta
tiene la directora de la Escuela de Go-
bierno de la UC, Andrea Repetto. En
una carta publicada en “El Mercu-
rio”, cuestionó que “es contradictorio
promover una nueva ventana de re-
patriación de capitales y ofrecer con-
diciones tributarias preferentes a per-
sonas que evadieron deberes imposi-
tivos sacando recursos al exterior”.

También se ha advertido que es-
tar abriendo periódicamente venta-
nas de repatriación genera expecta-
tivas en los contribuyentes de que
estos procesos sean tratados como
una regla más del sistema tributario.

Nueva ventana es parte de compensaciones por rebajas de impuestos

EE.UU., Colombia y Brasil
concentran los capitales 
que quiere repatriar Quiroz

Especialistas llaman a que el nuevo proceso tenga una mayor extensión de tiempo 
en comparación a la anterior repatriación impulsada en el gobierno de Boric.
J.P. PALACIOS
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“Todas las empresas
del mundo han
aumentado sus
precios”

IMPACTO DEL SHOCK DEL PETRÓLEO | B 10

M
A

C
A

R
E

N
A

 P
É

R
E

Z

n El irregular tránsito de las otras
experiencias

En la reforma tributaria del año 2014, que se aprobó durante el
segundo gobierno de Michelle Bachelet, se impulsó una primera repa-
triación de capitales. La propuesta surgió a partir de una indicación del
entonces senador Juan Pablo Letelier (PS).

El proceso fue declarado “exitoso”: se logró recaudar cerca de unos
US$ 1.500 millones.

La segunda administración de Sebastián Piñera, en su proyecto de
modernización tributaria, también intentó abrir una nueva ventana.
Pero, tras el estallido de octubre de 2019 y el cambio en la agenda
política que esa crisis social provocó, se desechó finalmente esa idea.

Otra ventana de legitimación de capitales se abrió en el gobierno de
Gabriel Boric, en 2024. En ese proceso, la recaudación asociada estuvo
muy por debajo de lo pronosticado en la discusión legislativa. 

De acuerdo con el balance realizado por el Ministerio de Hacienda y el
Servicio de Impuestos Internos (SII), la ventana transitoria para decla-
rar activos en el extranjero significó ingresos por $92.496 millones,
apenas un 15,6% de la estimación inicial por este ítem, que ascendía a
$591.927 millones. 

‘‘Si se quiere avanzar en una nueva repatriación sin repetir el fracaso (anterior),
el punto de partida debe ser un plazo realista y creíble”. 
.................................................................................................................................................................................................................................

ANDRÉS MARTÍNEZ
SOCIO LÍDER DE CONSULTORÍA LEGAL Y TRIBUTARIA DE KPMG CHILE.

‘‘El incentivo debe ser atractivo ya que, de lo contrario, es difícil que los
contribuyentes asuman los riesgos implícitos que este tipo de beneficios representa”. 
.................................................................................................................................................................................................................................

JOSEPH COURAND
SOCIO DE TAX & LEGAL EN DELOITTE. 

‘‘Es fundamental dotar a nuestra economía de competitividad tributaria, certeza
jurídica y reglas claras y estables”.
.................................................................................................................................................................................................................................

JUAN ALBERTO PIZARRO
PRESIDENTE COMISIÓN TRIBUTARIA COLEGIO DE CONTADORES. 
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